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ACUERDO DE CONCEJO N9 022-2O24.MPLP

Tingo María, 25 de marzo de 2024

VISIO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, LeY M 27972, el Acta de Sesión de Conceio Municipal de feúa 25 de narzo de

2024, la Cafta lntema lf 021-2024-MPLP/A, de fecha 19 de marzo de 2024, mediante la cual presenta la propuesta de

del Secretaio Técnico del Proceso Administrativo Disciplinario (PAD)' y;

SIDERANDO:
lo establece la Constrtución Potitica det Peru e¡t su alícuto 194, modifrcada por las Leyes de Retoma

tituciond lf 27680,28607 Y il ar de la Ley Orgánica de

M un¡cip al¡d ades, señala son los órganos de gob¡emo

local, que
de biemo, adm¡n¡strat¡vos y de

orden TI

I

Prescibe
e.lercen su§

con

a¡lículo 41

asunfos
practica un

Que,

Ley ades, Ley

legal
o tns

o sujetarse a una conducta o noma inst

4.MPL

: Los Conce.¡bs MuniciPales

os asunfos administrativos

.), en concordarcia con el
el concejo, refeidas a

óNano de gobiemo Para

presenta la propuesta de

Que, con fecha 06 de maao de 2022, se publiw en el diaio Oficial "H Peruano la Ley N 31433, LeY que nodifrca la

Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, v la Ley 27867, "LeY Orgánica de Gobiemos Regionales, respecfo a las

atribuciones y responsabilidades de Concelos Municipales y Concejos Regionales, pan fo aleer el eiercicio de su

función de fiscatizaciut', en la que entre otras modificaba aspectos relacionados a la Secretaia Técnica de

Procedimientos Adninistrativo Disciplin aios ; cuy a f unción

de Procedimiento Administrctivo, a propuesta del Alcalde;

del Concejo MuniciPal es la de designar al Secretaio Téuico

Que, tos atficutos de ta Ley lf 27972 modificados por ta Ley lf .31 
433, referente a ta designaciu del sxretario térnico

ü, ]á, ,,grárfrr, nnícito prineÁ. - Moditicaiiones a ta Ley 27972 Ley orgánica de Munic.ipalidades Att 9.-

ñaliUjtgnes oEL coNiEJo MUNlctpAL. 35.- designar a propuesta del atcatde, al secretatb técnico responsable
';;;;*;;ir;;rt -rd^inistrativo 

disiptinaio y alcoordinádor de la unidad funcionat de integridad institucional'

Maxime, el actade sesón de conceio Municipal de fecha 25-de mano de 2024, la Caña tntema M 021-2024'MPLP-

iil¡ iá rrtn, fi de mazo 2024, ,liii*" Ñ" rcO-2024-OFRH-OGA-MPLP de fecha 06 de maao de 2024, al tntome

N. 137-2024-OGA-MpLp de fecna }iB ái Áano det 2021, donde se rcmite ta propuesta de Designñion del secretat¡o

Técnico del PAD.
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concordante con el añículo
provinciales y dktitales,

y administrativa, 'en los asunfos de su conpetencia. La autonomía que la

Constitución establece Para las radíca en la facultad
juríd¡co;
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«AÑO DEL BICETTENARIO, DE I.A CONSOIJDACIÓN DE NT'ESTRA INDEPENDENCTA, Y DE IA
coN¡úEMoRAcróN DE tas rrERoIcAs BATAIJ,AS DE ¿utti¡t v ev¡cvctto'

Finatmente, luego de la deliberacion por pafte de los regidores, y a lo establecido por el afticulo 41 de la Ley Orgánica de

Municipalidadx, Ley lf 27972, por UNANIMIDAD, el Concejo Mun¡cipat

ACORDÓ:

ART(CULO PRIMERO. - DESTGITAR, a pañir de ta fecha, a la Abg. MI0HELLE STEPHANI ZAVAU SIFUE IIES,

como secretaño técnico del Procedimiento Administrativo Disciplinario (PAD) de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio

Prado. Pot los fundamenlos expuesfos en la pañe considerativa de la presente

ARTíCUL, SEGUIiTDO. - ENCARGAR al Secretario Técnico, asumt en esticta observancia de sus funciones

específicas sstablec¡das por la aprcbdo por el Decreto
y Procedimiento

Ejxutiva lf 101-

ARTíCULO G erencia Municipal, Ofi cina
Provincial de Leoncio

ARTíCULO demás órganos y unidades

organtcas

ARTICULO Q Gestbn Documentaria en

de Concejo Municipal en

Reynoso
E

-..l.iil?--i¿lñMun¡c¡palidad Provincial
de Leoncio Prado

de Recursos Humanos, y demás
Prado.

TERCERO.

CUARTO.. NOTIFICAR

el Po¡iat lnstitucional de ta Pag¡na'Web de la entidad.

COMUNiQUESE, PUBLIQUESEY ARCHíVESE
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